
  

8 BANARIEGO 

  

El Triunfo, 26 de Febrero de 2020. 

Señores 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Por medio del presente documento me dirijo a ustedes a fin de solicitarles que 

se registre las capitulaciones matrimoniales de la señora NANCY CRISTINA 

RODRÍGUEZ QUEVEDO, con cedula de ciudadanía No. 091788669-9 

accionista de la compañía BANARIEGO CIA. LTDA. 

Adjunto a la presente copia notariada de las capitulaciones matrimoniales 

Sin más esperando que mi solicitud sea bien acogida, quedo de ustedes muy 

agradecido por la atención brindada. 

Mi 1 

Atentamente, 
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Aa RA, 
Ing Clemente Enrique Espinel! Maila. 

Gerente General de BANARIEGO CIA. LTDA. 
0O4194596221-6. 
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Ingresó el a Uficina principal: Av. 8 de abril 200 y Ángel Arce. / El Triunfo - Guayas - Ecuador 
a la elf: 042 O10 190 / 099 200 1376 

resa PR SIT e 
-mail: info09banariego.com 

ela Torres a. www.BANARIEGO.com 
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Factura 001-006-000001543 20200909000C00233 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20200909000C00233 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento COPIA DE LA ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES que me fue exhibido en 9 

toja(s) utiles) Una vez practicada la certificacion(es) se devuelve el(los) documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

EL TRIUNFO, a 21 DE FEBRERO DEL 2020, (14 50) 
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-ESCRITURA N* 
  

  
T r : 

2020 os 10 ¡000 Í[poo324       

Factura: 002-002-000023270 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALE: 

QUE OTORGA: JOHN ADAM SHEPHERD 

A FAVOR DE: NANCY CRISTINA RODRIGUEZ QUEVEDO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En el cantón Cumandá, provincia de Chimborazo, República del 

Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de febrero del año dos mil 

veinte, ante mí, Doctor César Armando Quito Pesántez, Notario 

Público de este cantón, comparecen con plena capacidad, libre y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura por una parte 

los señores cónyuges JOHN ADAM SHEPHERD y NANCY 

CRISTINA RODRIGUEZ QUEVEDO casados entre sí, de 37 y 42 

años de edad, comerciante y quehaceres domésticos, domiciliados 

en el Cantón La Troncal provincia de Cañar de tránsito por esta 

localidad con número de teléfono 0994308928 y correo electrónico 

johnfMbanariego.com.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriána, mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerlos 
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    onalmente en este acto doy fe en virtud de haberme exhibido 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

5 Setenta y Cinco de ta Ley Orgánica de Gestión de la identidad y 

e Datos Civiles a la obtención de su información en el Registro 

7 Personal único, cuyo custodio es el Director General de Registro 

3 Civil, identificación y cedulación, que se agrega como habilitante 

y  Advertidos los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

10 resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

11 forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

12 escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni: promesa o 

lá seducción, me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

14 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escnturas públicas a su cargo, 

15 sírvase incorporar una en la cual conste, éste Contrato de 

ts capitulaciones matrimoniales, contenido en las cláusulas que a 

17 continuación se  detallan- PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

is Comparecen por una parte los señores cónyuges JOHN ADAM 

19  SHEPHERD y NANCY CRISTINA RODRIGUEZ QUEVEDO por sus 

20 propios y personales derechos, con cedula de ciudadania N” 

21. 095146511-1 y 091788669-9 de estado civil casados entre si, 

22 mayores de edad. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: según la partida 

23 de matrimonio que se adjunta consta que los señores JOHN ADAM 

24 SHEPHERD y NANCY CRISTINA RODRIGUEZ QUEVEDO se 

25 encuentran casados en las Vegas Estados Unidos el veintidós de 

26  juho de dos mil siete e inscrita en el Registro Civii en la ciudad de 

27 quito el veintiuno de abril de dos mil diez, UNO) con fecha ocho de 
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enero del año dos mil diez consta celebrada una escritura de 

constitución de compañia de responsabilidad limitada y las demás 

declaraciones y convenciones de la compañía BANARIJEGO 

LTDA., con un capital de cuatrocientos dólares en la cual 

señores CARLOS GUILLERMO RODRIGUEZ  MARIDUENA 

NANCY CRISTINA RODRIGUEZ QUEVEDO, PABLO GUILLERMO 

RODRIGUEZ QUEVEDO. JUAN JOSE RODRIGUEZ QUEVEDO, 

KARLA MELINA RODRIGUEZ QUEVEDO se constituyen como 

socios, esta esentusa fue inscrita en el Registro de la propiedad del 

cantón El Triunfo con fecha veintitrés de agosto de dos mil diez, en 

el registro mercantil en las fojas ciento noventa a doscientos ocho 

con el número treinta y tres celebrado entre Supermtendencia de 

compañias en calidad de autoridad competente, COMPAÑÍA E 

BANARIEGO CIA en calidad de compañía constituda. DOS) con 

fecha veitidós de junio del año dos mil dieciséis se celebró una 

escritura de cesión de participaciones o acciones en la cual los 

señores Nancy Josefina Quevedo Chinboga y Carlos Guillermo 

Rodriguez Maridueña ceden a favor de KARLA MELINA, NANCY 

CRISTINA, PABLO GUILLERMO y JUAN JOSÉ RODRIGUEZ 

QUEVEDO las ochenta participaciones de un dólar cada uno que 

tene y posee en la compañía denominada BANARIEGO CIA LTDA, 

en total la transferencia equivale al veinte por ciento del capital 

suscrito de dicha compañía, esto es para KARLA MELINA 

RODRIGUEZ QUEVEDO el 5%, NANCY CRISTINA RODRIGUEZ 

QUEVEDO el 5%. PABLO GUILLERMO RODRIGUEZ QUEVEDO el 

   

  

5%, JUAN JOSE RODRIGUEZ QUEVEDO el 5%, dicha escritura se 

encuentra inscnta el veintitrés de junio de dos mil dieciséis en el   



  

1 contrato de cesión de particiones de tomo uno fojas uno al cinco con 

5 AkQúmero de inscripción uno TRES) con fecha veintiocho de 
VAS 
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e de dos mil dieciocho se encuentra celebrado una 

   

de donación en la cual la señora KARLA MELINA 

EZ QUEVEDO dona irrevocablemente ciento veinte y 

+ enla compañía BANARIEGO CIA LTDA por su valor nominal de un 

s dólar americano a favor de NANCY CRISTINA, PABLO GUILLERMO 

v y JUAN JOSE RODRIGUEZ QUEVEDO el total de la transferencia 

iv equivale al quince por ciento del capital suscrito de dicha compañia. 

11 manteniendo el usufructo de la refendas participaciones sociales la 

1 señora NANCY JOSEFINA QUEVEDO CHIRIBOGA por lo que le 

corresponde los beneficios y utilidades sobre las participaciones 

y sociales de manera vitalicia inscrita el diecinueve de diciembre de 

is dos mi dieciocho en el registro mercantil, con el número de 

le inscripción sesenta y siete y en la misma fecha queda inscrita el 

17 acto de usufructo con el número de inscripción sesenta y ocho 

ix. TERCERA.- CAPITULACION MATRIMONIAL: El señor JOHN 

¡jo ADAM SHEPHERD por sus propios y personales derechos de 

3) manera libre y voluntana y sin presión de ninguna naturaleza cede 

2 las acciones y derechos que le corresponde en la Compañia 

22 BANARIEGO CIA LTDA , por lo que en el futuro lo que derive de 

23 dichas acciones son exclusivamente de la señora NANCY CRISTINA 

25 RODRIGUEZ QUEVEDO sean estos beneficios y utilidades 

2 CUARTA.: En virtud de lo dispuesto en el Art 142 del código civil 

sv» esta Capitulación Matrimonial es solamente en to que respecta a los 

derechos y acciones que posee en la compañia BANARIEGO CIA 
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LTDA del presente tramite QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía dia 

presente Caprtulación Matrmomial sa indeterminada SEXMIEN- 

SANEAMIENTO: Los comparecientes  dectaran que co 

Inmueble antes descrito materna del presente contrato no pesa 

gravamen que impida su libre uso y disposicion pero que sin 

embargo se obhga al saneamento SÉPTIMA - CONTROVERCIA - 
En caso de controversia los comparecientes se someteran a los 

jueces competentes de esta vudad OCTAVA - ACEPTACION - 

Las partes aceptar e. tatal contenido de inoas las clausulas 

detalladas en la piesente Cáaprtuláción matrenomial NOVENA.- 

AUTORIZACION - El señor JOHN ADAM SHEPHERD por su propio 

y Dersonales derechos autora a a arprrz NANI Y CRISTINA 

RODRIGUE? QUEVEDO para 1 aLeda nscobr el presente 

documento en el Registz de la Promedad y Mercantil 

corespondente - DECIMA.- GASTOS.- Los Qustos que demanda la 

presente escritura publica nasta 3, imscrpeion sera de cuenta 

exclusiva de la señora NANCY CRISTINA RODRIGUEZ QUEVEDO 

Usted Señor Notario se dignara agregar las demás clausulas de 

estio para la perferta vaudez y eficaria de esta clase de 

Astrumentos Fuma  Abogadí  Alfango Paredes Abogado 

profesional con matricula Numero cero seis guion dos mi quince 

Guion emcuenta y Cuarto Foro ultima er testimonio de! 

ntorgamiento al que las CQinptecientes Poceden lore y 

voluntariamente una vez que se es dio lectura en voz alta ron el 

contenido del msmo de mane Gu O escucrarao y entendieron 

se ratifican hrmando en unidad de arto cocnrmiac el señor Notano, 

de lo que doy fe  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA be. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
    

Pr 7 
No. de Expediente: ( 28148 4 — i 

No. de RUC de la Compañía: ( 0391012091001 A 

Nombre de la Compañia: ( BANARIEGO CIA, LTDA, 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (rancuna 

p ¡ 1 UPQDE | MEDIDAS 
No.  JIDENTIFICACIÓN | NOMBRE : VACIOMALIDAD | yerción |  “APITAL [CAUTELA 

) ASI Ñ RES 

1974190806 ROCRIGUEZ CUEVETA, CAN 1)S£ 1 ELUADOR NACIUNAL. | $ 283 '55 o. N | 

L j 

: 2 1920 "0570" 'OOPIGLEZ GUEVEDE “ALA UP L IA | = LADOR NALLONA, | 52330550" N | 
L ; + 
E 3 197 "940599 RODRIGLEZ IUELELO NANCY USTINA, ! LLADOR MALÍONAL $233 '55 na sy 

| | 
P s 5 q0ga OORIGLEZ LEVEDO PABLO DUNA: TAM doo i zon ] ¡ l 7 Ras CLEVEDO PABLO SUN: TAM) | <CLADOR NACIONAL. l 5283055 y |     
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que la presente nomina de socios otorgaca por el Registro de Souedades de la Supenmiendencia de Compañias, se efectua teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías que no extingue 1 genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo del :msmo cuerpo legal respecto de la cesión de partopaciones se dice ” ..Er el hbro respectivo de la compañía se 
inseribira la cesion y practicada esta $e anulara el certificado de aportación correspond ette, extendiendose uno nuevo a *avor del cestorario” Desde 

luego, el párrafo firal del citado artículo determira adicionalmente que. "De la escotura de ceston se sentará razón at margen de la inscripcion referente a 
la constitucion de la sociedad asi coma al margen de la matnz de la escnivra de constitución en el respectivo protocolo del notario” De to expresado se 
infiere que es de exclusiva resporsabilead de los "epresen:aries legales de las compañías de "esponsanilidad timilada as! como de los Registradores 
Mercartles y Notanos cen el acto de -egistro en los hbros antedicnos y marginaciones respectivas formatzar la cesión de partciparones de las mismas 

compartias de corercio 

En tal virivd esta Institución de contro! societar o no asume respecto de la veracidad y legalcad de las cesiones de partcipaciones resconsab idad alguna 

y deja a salva las vartaciones que satre la propiedas de las mismas ouedan ocurrr en el futuro oLes acorde con to prescrito en el Art 256 ce la Ley de 

Compañías, oramal 3" los adrunistradores de las compañías san soldariamente respensauies para con la compañía y terceros "De la exstencia y 

exactitud de os hibros de la compañia" Exactitud que pueda ser venficada por la Supenniendence:a de Compañías, en armonía cor lo dispuesto er el Art 

440 de la Ley en materna. 

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN Al TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS 

BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 04/02/2020 13.37 13 

Es obligación de la persona o serndor público que rectbe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias. gob.ec/portalnformacionfvenfica.php con el siguiente codigo de segundad | ll UA MI ll 

S0003432227 
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y COMPARECIENTES 

, . 
- / Ll 

. NANCY CRISTINA RODRIGUEZ QUEVEDO 

s Cl. 091788669-9 

mA 
se CÓ e ES 
i O AS 

JOHN ADAM SHEPHERD 

  

«  C.1.095146511-1 PV. 0055-342 

e DR. CÉSAR QUITO PESÁNTEZ 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTÓN CUMANDA 
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Us) Dr. César Quito Pes 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CUM 

    

L 
¡VIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ....2D.... Pág. .20%.,. Acta .....! o... 

A. +1 A provincia de ¿o PICHENCHA o koy día ....... VEINTE Y. UNO. .......de > 

commnonsansncac BR del dos mil E , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 
de la presente acta del matrimonio de : 

IBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. 

  

XNOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ...coronoro oo 

coo FAÑAR AZOGUES o. 0d O ccoo     
    

  

    
Loans de profesión ...XIIGODODOCDOODUGKE........ con 

ala N?. e 0000001 . , de estado onterior XXIQODOORAL , 

decian PARLOS GUILLERMO ROQRIGUEZ..... ... y de .. ... NANCY.QUEVEDO CHIRIBOGA.....<.ooooormoocons 

  

DEL MATRIMONIO: ..o.ooooocconoo LAS VEGAS EE ML... .... FECHA: . .. ..... ..220E JULIO-DEL- 2007 ->0.rooonncnronviccinn: 
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eenrranenno tran nene? 
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2 10 SOMA OBSERVACIONES: 

AN ESTA INSGRIPCION.SE REALIZA MEDIANTE RESOLUCION DICTADA RORASESORIA-JURIDIGA:00000000coccoccccoanananmnnrannanos 
SEGÚN ART. 54 DE LA LEY DE REGISTRO CIVIL DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2010 CANCELA USD 
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Dirección General de Regíatro Clvi!, identificación y Cedulación 

cta REPÚBLICA DEL ECUADOR Puso 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Número único de identificación: 0917886699 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ QUEVED: 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

0110 e Sexo: MUJER 

(pifias S3 Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: DISENADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SHEPHERD JOHN ADAM 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: RODRIGUEZ CARLOS GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUEVEDO CHIRIBOGA NANCY JOSEFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2020 

Condición de donante: NO DONANTE 

informacion certificada a ta fecha 19 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor DANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO CUMANDA-NT 1 - CHIMBORAZO - 

  

            
N* de certificado: 206-304-25792 [/ 

p| LL A == A 1 aro tt 

A toda Vicente Tarano a 
06-304-25792 Director Genera! dei Registro Civil, identificación y Cedulación a 

Documento firmado alectrónicamente o ci nr ri 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https /virtual. registocivil.gob.ec conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala1.CE. 

Vigencia dal documento 1 validación o | mes desde el día de su emisión En caso de pregentar inconvenientes con este documento escnba a enlinsaPregstrocivil.gob.sc 

NN 
 



  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

la REPÚBLICA DEL ECUADOR in 

ES 

  

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensajes: No se encontró persona con discapacidad “% 

1.- La mformación del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Miristeno de Salud Publica - CONADIS en casa de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Información certlicada a la techa. 19 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES CHIMBORAZO CUMANDA NT 1 CHIMBORAZO CUMANDA 

N* de certificado: 207-304-25857 

Mo   

  
  
 



ssl REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE iS 
RE Fx ar ' a 

Número único de identificación: 0951465111 ¿ Ñ : 0 o A 
y £ a, ES 

Nombres del ciudadano: SHEPHERD JOHN ADARDN. 4 : 4, $ y 

oss14é3111 Condición del cedulado: CIUDADANO Su 2 E . 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Qu jad Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Protesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ QUEVEDO NANCY CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SHEPHERD BRENT 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Nombres de la madre: FAUSETT JULIE 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

informacion certificada a la techa. 19 DE FEBRERO DE 2020 

VOTA FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA.NT t - CHIMBORAZO - 
CUMANDA 

N* de certificado: 205-304-25844 ; , 

i finas” ÓN yió ¿ 

Ledo Vicente Taiano G 
205-304-25844 Director General del Registro Civil, Identiticación y Cedulacion 
A o — Dectneanto tirmado electrónicamente ... A 
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La institución o parsona anía quian se presente este cenificado deberá validarlo an httpe: virtual registrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su ermsión En caso de presentar inconvenientes con esta documento escriba a arlinasHragistrocivil.gob.ac 

PH 
 



    

  

  

  

  

FICADO DE VOTACIÓN CERTI a MARIO can 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 006-018 oe: 7uoeses EE) 
sl 

o. q0OMARTO z 
ARA 4 

e 

      

SS    0061468111 

SHEPHERO JOHN AD 
ae QUAYAS 

mn sant 5 EL TRRIMPO 

3 arcos GUAYAS Mo 
«asite cana EL TRIUNFO. 
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URIGINAL, El mism QUE ME FUERA et ; 
o E DO, Feb DE VUENTO AL INTERES" Cumana. dla des 2 mg E ¡Lor Ce sar sar Quito Pesantez NOTARIO PRIMERO DEL CANTON CUMA 
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o alía REPÚBLICA DEL ECUADOR Piar as ¿o 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUL: TÉ 0917886699 

  

Nombre: RODRIGUEZ QUEVEDO NANCY CRISTINA 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del cayné de discapacidad es consultada de manera drecta al Miisteno de Sajud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la tuente de nformación 

  

intormación cerbíicada a la fecha 19 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: FANNY AZUCENA MAITA PESANTES - CHIMBORAZO-CUMANDA-NT * - CHIMBORAZO - CUMANDA 
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SE OTORGÓ ANTE MI, EL PRESENTE TESTIMONIO DE 
CAPITULACIÓN MATRIMONIAL, EN-FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA SELLADA, SIGNADA 
Y FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACION y : 

DR. CESAR QUITO PESANTEZ 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON CUMANDA 

Doctora Jenny Oyague Beltrán, Notaria 
Primera del Cantón El Triunfo. DOY FE: 
DOY FE que la compulsa precedente compuesta 
dem. tant fojas. es igual a la copia del documento-qu 2-eX 

EL TRIUNFO Ll ll Febres: 

OR 0 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN RIUNFO 

  

   

           
 


